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Cuatro de junio de dos mil veintiuno  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 626 

RADICADO Nº 2019-00496-00 

 

En atención a la solicitud presentada por el FONDO NACIONAL DE LA 

GARANTIA, se tiene que, por auto del 20 de enero de 2.020, se resolvió frente 

a la liquidación del crédito aportada por dicha entidad, comoquiera que, para la 

fecha, esta no era parte procesal. 

 

Ahora, a través de auto del 27 de febrero de 2.020, se aceptó la subrogación 

que hiciera Bancolombia a favor del FNG, posterior a ello, no existen liquidación 

del crédito aportadas por dicha entidad para realizar el trámite correspondiente 

por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ  

a.g. 






